
 
Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 

de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de abril de 2023. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso Ordinario laboral. BEATRIZ LEONOR DÍAZ MEJÍA vs. COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. Rad. 2020-00139-00 

                                                                                                                                                           

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 410 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita la entrega del 

título judicial consignado por COLPENSIONES. Revisado el presente proceso se observa 

que el Dr. Hernán Darío Torres Carrascal no está la facultado para recibir. Así las cosas, 

se 

 

RESUELVE: 

 

Negar la entrega del título judicial solicitado por el apoderado de la parte actora, por 

la razón expuesta en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE 
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